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Objetivo del SICR-CEDEM

Beneficios
✓Creación de informes (trimestrales, anuales) en tiempo y forma.
✓Seguimiento de la radicación de recursos y su comprobación de manera eficiente.
✓Ahorro en tiempo y material, con los procesos de almacenamiento de información.
✓Agilidad en la autorización de comprobaciones a la CONADE, comunicación constante con los
beneficiarios, que permita la radicación de recursos del próximo año.

Lograr un mayor control de la comprobaciones de los recursos
asignados a través del uso de medios electrónicos que permita
eficientar y optimizar el proceso para contar con la comprobación en
tiempo y forma.



Antecedentes del SICR-CEDEM

Duración del desarrollo del sistema y pruebas pilotos se llevo a cabo del 2011 al 2013.
La implementación del sistema ya utilizado por los beneficiarios fue en 2014 al 2017.
En 2017 se modifico el sistema, surgiendo el SICR el cual integra toda CONADE,
asimismo se atendieron las observaciones del OIC, para su implementación en 2018.

Fue registrado ante la SFP en el programa de Mejora de la Gestión Pública (PMG) en
marzo del 2011, con el nombre “Desarrollo de Sistemas Automatizados para la
comprobación de recursos federales” como el desarrollo de una herramienta
informática que apoye el proceso administrativo de la comprobación de recursos en
las entidades beneficiadas.



Requisitos para ser usuario del SICR-CEDEM

✓Nombre Completo
✓Cargo o función que desempeña
✓RFC
✓CUR
✓Correo electrónico

Remitir vía correo electrónico, el oficio con la asignación por parte del 
Director General del Órgano de Cultura Física o Municipio, del personal 
Encargado de la operación del SICR-CEDEM, con los siguientes datos:



Usuarios finales 

Rol 

Finanzas CEDEM

Administrador CEDEM

CONADE CEDEM

Función

Registrar Oficio de Solicitud.
Cargar y Descargar Documentos.
Crear y Enviar Comprobantes.
Descargar Reporte de Facturas.
Cerrar Comprobación.

Aprobar o rechazar Oficio de Solicitud.
Cargar Documentos.
Asignar Anexo Técnico y Clave Presupuestal.
Aprobar o rechazar comprobantes.
Cerrar Comprobación.

Aprobar o rechazar Oficio de Solicitud.



Consideraciones del SICR-CEDEM

✓Subir la solicitud del oficio de integración al SICR
✓Documentación (oficio de datos bancario, estado de cuenta y
rendimiento)
✓Conceptos Especiales
✓Leyenda de la Factura
✓Facturas, tipo de licitación y fotografía
✓Reintegro con cargas financieras
✓Cierre de la comprobación



Sistema Integral de 
Comprobación de Recursos

CEDEM







Crear el Registro de Oficio de
Solicitud, ingresando todos los
datos solicitados y adjuntando
los Archivos previamente
escaneados del Oficio de
Solicitud y Programa Anual de
Trabajo.

Al finalizar, dar clic en el botón
Guardar.

Nota: fecha del oficio error
frecuente y PAT

Rol Finanzas CEDEM 

1. Solicitud del recurso 









Registro de Oficio de Solicitud, al finalizar se podrá observar su aprobación.



Compromisos del Anexo Técnico
del convenio.
Establece que la Dirección de
CEDEM notificará por escrito la
fecha y monto del recurso
ministrado.

Para dar comienzo al Registro de
las facturas en la modalidad o
proyecto según corresponda al
anexo técnico y monto
establecido.







Se solicita poner la LEYENDA EN LA FACTURA.
Seleccionar el CONCEPTO correcto. 
Se requiere adjuntar FOTO de la entrega.
Decimales
Folio Fiscal correcto.
Documentos que acrediten el tipo de Procedimiento de la Licitación



1ro

2do

3ro

Importante



Nota: para el caso de reintegros se deberá subir la línea de captura, ficha de deposito y carga financiera en caso de que aplique.













Compromisos del Anexo
Técnico del convenio.
Establece que deberán
reportar:

Los Estados de Cuenta de la
Secretaria de Finanzas del
Estado y del Beneficiario.

Los Rendimientos
generados en ambas
cuentas.


